
TASAS ADMINISTRATIVAS 2022 
 

TASAS DE MATRICULACIÓN CURSOS GENERALES MODALIDAD OFICIAL Y LIBRE 
 1 idioma 2 idiomas 

Ordinaria Familia Numerosa Ordinaria Familia Numerosa 

Nuevo alumnado 76,71 € 38,36 € 123,91 € 61,96 € 

Antiguo alumno 55,63 € 27,82 € 102,83 € 51,42 € 

** Por Cada Idioma Adicional se deberá de abonar la cantidad de 47,20 € 
 

TASAS DE MATRICULACIÓN CURSOS MONOGRÁFICOS 
 Ordinaria Familia Numerosa 

Nuevo alumnado 53,11 € 26,56 € 

Antiguo alumno 32,03 € 16,02 € 

Alumnado ya matriculado en otro 
idioma en cursos generales 

23,60 € (además de las tasas de 

cursos generales) 

 

11,80 € (además de las tasas de 

cursos generales) 
TASAS DE  
 

TASAS DE SOLICITUD DE TÍTULOS 

NIVEL BÁSICO, NIVEL INTERMEDIO, NIVEL AVANZADO 
Ordinaria Familia Numerosa 

26,39 €  13,20 €  
SNIVEL BÁSIO, NIVEL INTERMEDIO, NIVEL AVANZADO  

 
Códigos para cumplimentar el modelo 046 

Código Territorial: Tasas de matriculación Tasas de Carné Escolar (1,27€) Tasas de solicitud de títulos 

ED 11 09 Concepto:  0026 Concepto:    0027 Concepto:    0049 

 
 

*** Están exentos del pago de las tasas de matriculación: 
-El alumnado miembro de familia numerosa de categoría especial. 
-El alumnado, víctima de actos terroristas, que hayan sufrido daños. 
-El alumnado, víctima de violencia de género, doméstica o ambas. 
-El alumnado beneficiario de becas de la convocatoria general de becas y ayudas al estudio. 
-El alumnado con discapacidad en un grado igual o superior al 33%. 

-Bonificación del 50% para alumnado miembro de familia numerosa de categoría general. 

 

*** Están exentos del pago de las tasas de expedición de títulos: 

              -El alumnado beneficiario de la prestación del ingreso mínimo vital 

   -El alumnado miembro de familia numerosa de categoría especial. 
-El alumnado, víctima de actos terroristas, que hayan sufrido daños. 
-El alumnado, víctima de violencia de género, doméstica o ambas. 
-El alumnado beneficiario de becas de la convocatoria general de becas y ayudas al estudio. 
-El alumnado con discapacidad en un grado igual o superior al 33%. 

-Bonificación del 50% para alumnado miembro de familia numerosa de categoría general. 

 

 

 


